
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-00263 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Indíquese la ciudad de la dirección física reportada para efectos de 
notificación del demandante. – Núm. 10 del art. 82 del C.G del P. 

 
2.- Alléguese poder con la manifestación expresa del artículo 5º del Decreto 

806 de 2020 (“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) 
 
Lo anterior, en la medida que en el poder conferido mediante mensaje de 

texto, no es claro cuál es el correo electrónico del apoderado que registra en SIRNA, 
si es edward.teran@hotmail.com o conjurcivil@uexternado.edu.co.  

 
3.- Confírmese el nombre del demandante en la medida que en el registro 

civil de matrimonio aportado registra como WILLIM PITA SUAREZ y no WILLIAM 
PITA SUAREZ. 

 
De registrar error en el registro civil de matrimonio apórtese nuevamente con 

la nota marginal de corrección. 
 
4.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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